
 

 
 

En uso de las facultades previstas en el artículo 127 en relación con la Disposición 
Adicional Decimocuarta, de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. 
Cabildo Insular de Gran Canaria y, demás disposiciones concordantes y complementarias, 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
PRIMERO.- Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Gran 
Canaria, de fecha 28 de marzo de 2014, en relación con el establecimiento y la fijación de 
los precios públicos para las Campañas de entrega de productos raticida, que lleva a cabo 
la Consejería de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, en la que se establece una 
bonificación del 75% del importe del producto. 

 

SEGUNDO.- Visto el apartado II del mismo acuerdo plenario, que establece que la misma 
vendrá determinada por el 100% del precio de adjudicación de cada producto fitosanitario, 
que resulte del contrato de suministro que en cada Campaña se realicen; y que, el precio 
del mismo se concretará conforme a lo expresado anteriormente y, por el titular de la 
Consejería competente en materia de agricultura se aprobará una relación de los mismos, 
que habrá de ser publicada para el general conocimiento. 

 

TERCERO.- Visto que mediante resolución 20/069 R-AGP, de 16 de marzo de 2020, del 
Consejero de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, se procedió a la aprobación de las 
“Bases Reguladoras de la Campaña para la Desratización Responsable en las 
Explotaciones Ganaderas 2020-2023”, modificada por la Resolución 20/145 R-AGP, 
publicadas en la página web corporativa. 
 
CUARTO.- Visto el Informe de la Comisión de Valoración de fecha 30 de junio de 2020, en 
el que se propone que la aportación por parte del Cabildo sea del 75% del precio de 
compra, quedando, por lo tanto, el precio de venta tal y como a continuación se detalla: 
 

PRODUCTO Precio de compra  
(IGIC incluido) 

Precio público 
bonificado (IGIC 
incluido) 

Bromadiolona 
0,0029% 

7,26 € (envase de 3 
kg) 1,82 € (envase de 3 kg) 

Nº RESOLUCIÓN: 20/187 R-AGP              FECHA: indicada en el pie de firma 

EXPEDIENTE: SBC 20-17 

ASUNTO: ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS PARA LA “CAMPAÑA 
PARA LA DESRATIZACIÓN RESPONSABLE EN LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE GRAN CANARIA 2020-2023”, ANUALIDAD 2020 
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Crtra. General del Norte Km 7.2. 
Granja Agrícola Experimental 
35413 Arucas 

 

928 219620  
Fax 928 219634 
seradmingranja@grancanaria.com 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- APROBAR el pecio público del producto raticida para el desarrollo del 
“CAMPAÑA PARA LA DESRATIZACIÓN RESPONSABLE EN LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS DE GRAN CANARIA 2020-2023”, de conformidad con la tabla detallada a 
continuación: 
 
 

PRODUCTO Precio de compra  
(IGIC incluido) 

Precio público 
bonificado (IGIC 
incluido) 

Bromadiolona 
0,0029% 

7,26 € (envase de 3 
kg) 1,82 € (envase de 3 kg) 

 

 

SEGUNDO.- PROCEDER a la publicación del anuncio indicativo de la aprobación de los 
precios públicos de dicha Campaña en el BOP de las Palmas mediante la presente 
Resolución para general conocimiento y a su notificación a los interesados mediante la 
divulgación en la página web de esta Corporación: www.grancanaria.com, significando que, 
contra la misma, podrá interponerse, con carácter potestativo y en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, RECURSO DE REPOSICIÓN ante el 
Consejo de Gobierno Insular -cuya resolución pondría fin a la vía administrativa-, de 
conformidad con los arts. 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas; o en caso de no 
hacer uso de dicha potestad, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de DOS MESES a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, a tenor del art. 46 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
 

Dado por el Consejero de Sector Primario y Soberanía Alimentaria en Las Palmas de Gran 
Canaria, en la fecha indicada en el pie de firma, de todo lo cual, como El Titular del Órgano 
de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición 
Adicional octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 
 

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. EL CONSEJERO DE SECTOR PRIMARIO 

Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 
(Acuerdo de 31 de julio de 2019) 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR  

P.D. La Técnico de Administración General 
(Decreto núm. 24, de 29 de junio de 2020) 

 
Miguel Hidalgo Sánchez Mónica Zapater Von Thun 

 

Nº Resolución: 20/187 R-AGP  
Fecha: indicada en el pie de firma 
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